
Quito, 21 de marzo det2017

Señores
Accion!*tas
VIABLE ASE$ORIS\ .!uRlnlCA $"4.
tiudad"-

De rni consideracién: 
'

En cafidad de üornisario he cclaborado con todas las activídades que la cornpafría

ha reatizado, cumpllendo con lo establecido en el Estatuto $ocial y en [a Ley de

üompañías, Regfanrentos y Resoluciones e¡nitidas para etefecto.

[*a empresa ha observado y ha dado fiet curnplimiento con todas ias normas

tegales, reglamentarias y es{atutarias, propias a $u nfrturale¿a iurÍdica y las que

rigen su actividad econÓ¡nica.

Las actuacicnes de [os administradores de la compañia se han enmarcado dentro

d* lo establecido en ta Ley de Compañías y demás flcrmas aplicable*

Lcs balances y estados financieros responden a los rr¡andatoe legales y mantienen

los principios áe contebilidad generalmerrte aceptados, guardando relaciÓn con [os

registros y [ibros contables de la empresa.

$e ha observado los controles de canácter interno que ha requerido la compañía,

de igual forma, dentro de tas facultades ql¡e me confiere e[ contnato socialy la Ley,

debá infonrnar que el rnanejo contable y financiero no presellta anomalÍas, y refleja

la real situación de la emPresa.

Atentamente,

SrM
C

)spina Velásqllez
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